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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DE PLAZO
CONVOCATORIA AUDICIONES 2023

PROGRAMA ANDALUZ PARA JÓVENES INTÉRPRETES
ORQUESTA JOVEN DE ANDALUCÍA

El Programa Andaluz para Jóvenes Intérpretes, dependiente de la Dirección de Música y Artes Escénicas de
la  Agencia  Andaluza  de  Instituciones  Culturales,  ente  público  adscrito  a  la  Consejería  de  Turismo,  Cultura  y
Deporte de la Junta de Andalucía, realizó el pasado 22 de marzo de 2023 la convocatoria de  Audiciones en las
siguientes  especialidades  orquestales  de  la  Orquesta  Joven  de  Andalucía:  Percusión,  arpa,  violín,  viola,
violonchelo y contrabajo.

El punto 3.2 de las Bases de dicha convocatoria 2023 establece lo siguiente: 

3.2.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde
el día siguiente al de la publicación de las presentes bases en la página Web del Programa
Andaluz para Jóvenes Intérpretes www.oja-jca.es, finalizando el mismo el  martes 11 de
abril a las 23:59h

Sin embargo, debido a que el plazo límite de presentación de las solicitudes ha coincidido con la Semana
Santa y, consecuentemente, con el Encuentro de Primavera de 2023 de la Orquesta Joven de Andalucía, se ha
recibido un alto número de peticiones solicitando la ampliación del plazo para la realización de las pruebas.

Es por eso que, por la presente se procede a ampliar el plazo límite para el envío de las solicitudes de
admisión a las Audiciones hasta el día 25 de abril de 2023 a las 23:59h. 

Procédase a la publicación de esta resolución en la página Web del Programa.

Fdo.: Almudena Bocanegra Jiménez
Gerente de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

Edf. Estadio Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n. 
41092 Sevilla

T. 955 929 000 CIF. Q-9155027-G  
aaiicc@juntadeandalucia.es
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